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abril de 1990, por el Tribunal Sup,erior de Justicia de 'Madrid, sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interyuesto po.r, el Procurador
don Fernando Aragón Martín, e!1 nombre y representaCIOTI de don José
Antón Solé contra la ResoluCIón de 28 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Servicios del Ministerio ~e ~ndu~~ria y Energía,
que desestimó el recurso de alzada contra la l~qUldaclOn .de c?!llple
mento personal transitorio del recurrente. de~vada de eJecucl~m. ~e
sentencia número 519/1982 de esta Sala, aplIcando la .preSCf!pCIOTI
correspondiente a las percepciones anteriores en más de CinCO anos.?c
la reclamación debemos declarar y declaramos nula la. ResC?lu~lOn

recurrida, orde~ando a la Administración la práctica de dIcha llqulda- ,
ción sin aplicar prescripción en los años a computar y abonando lo no
percibido; sin hacer condena en c~stas.

Así, por esta nuestra sentenCIa lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud este Ministerio de conformidad con lo establecido en
los artículos 118'de la ConstituciÓn; 17.2 de la LeyOrgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás precept.o~ con~ordantcs ~e la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A~mmI~tra~lva,ha tentd~a
bien disponer que se cumpla en sus propIOs termmos la refenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de I990.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1990, de /a Direc
ción General de Industria, por la que se homologa calenta
dores instantáneos de agua para usos sanitarios, tipo I3 l ,
marca «Junkers», modelo base WR 250 1 KV IP 31, fabri
cadas por «Vulcano Termo Doméstico, Sociedad Anó~
nimm), en Aveiro (Portugal), CBT-0039.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Robert Bosch Comercial Española,. Socieda~ .Anónim3)), c~n

domicilio social en calle Embajadores, 146, mUOlClplO de Madnd,
provincia de Madrid, para la homologación de calentadores instantá~

neos de agua para usos sanitarios, tipo B1, fabricados por «Vulca!10
Termo Doméstico, Sociedad Anónima», en su instalaCIón industrIal
ubicada en Aveiro (Portugal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documcnta~

ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laborato~1O «Repsol Butano, Socie
dad Anónima» mediante dictamen téCnICO con clave A90054 y la
Entidad· de inspección y control reglamentario «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Española)) (ATISAE), por certificado
de clave IA/89/883/ME-6254, han hecho constar que el modelo presen·
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Rcal Decreto 494/1988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el
Reglamento de aparatos que utilizan gas como comb1;1stible, .

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo estableCido en la referIda
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la con~ra

seña de homologación CBT-0039, definiendo como cara~ter!stlcas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se mdlcan a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de c(~)fifor

mirlad de la producción con una periodicidad de dos años y el pnmero
antes del día 24 de septiembre de 1992. .

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar qu~, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará Jugar a. la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no p.one fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Información complementaria:

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es de 20.9 kW.

El modelo WR 250 I KV 1P es de categoria IJ y el modelo WR 250
1KD l P es de categoría 1112H· .

A la denominación de modelo WR 250 lKD,lA se le anade el
número 11 9 23 según ~ue el aparato funCIOne en oogen con gas CIudad
o con gas natural respectivamente.

Características comunes 'Q todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas. . .
Segunda. Descripción: Presión de al~mentaCI?n. Untdades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nomlOal. UnIdades: kW.

Valor de las características para cad.a marca y modelo

Marca «./unkers», modelo WR 250 I KW IP31.

Características:
Primera: GLP.
Segunda: 28.
Tercera: 17A.
Marca <<.1unkers», modelo WR 250 lKD lP.

Características:
Primerá: GC, GLP.
Segunda: 8, 18.
Tercera: 17,4, 17,4.

Madrid, 24 de septiembre de 1990.-EI'Director general, P. D.
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, José Méndez Alvarez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUClON de 28 de septiembre de 1990. de /(1 Direc
ción General de Industrias Agrarias y A/imel1larias. :whre
e/ Acuerdo A1arco lnterprQfésional, de ámhito naCiOnal.
para la campaña remo/acliero-azucarera 1990/91.

La,legislación de la Comunidad Económica Europea y, 'en .e~pecial:
los Reglamentos 206/1968, del Consejo y 246/1968 de la ComlSlOn,.aS1
como el Reglamento de base, ~ontienen ~ormas relattva~ a la conclus~?n
y armonización de acuerdos tnterpr\?feSlOnales c~~o vla de regul~clOn

complementaria a las normas de oblIgado cumphmlento, que al mismo
tiempo, permiten recoger las particularidades propias ~e cada grupo de
productores y fabricantes, per:mitiendo al sector una cierta autorregula-
ción según sus concretas realIdades. . . .

Por otra parte. el Reglamento 1516/1974 de la ComiSión encoml~nda

en su artículo 1.°. a los Estados miembros, el control de la concord13 de
las disposiciones del plan profesional con las disposiciones comunitarias
en la materia. .

Visto por esta Dirección General el «Acuerdo Marco InterprofeslO·
nal, de ámbito nacional, para la campaña remolachero-azucarera
1990/91», y que se transcribe en el anejo. suscrit~ en Ma~rid por. el
Centro Nacional de Jóvenes Agricultores (CNJA), ConfederaCión NaCIO
nal de Cultivadores de Remolacha y Caña Azucareras (CNCRCA), y
Unión de Federaciones Agrarias de España (UFADE), de una parte, y
«Azucarera de Ciudad ReaL Sociedad Anónima): «Azucarera de El
Carpio, Sociedad Anónimm); «Azucareras Reunidas de Jaén» (ARJ);
«Compañía de Industrias Agrícolas. Sociedad Anónima») (CIA): ((E\)~o,

Compañía de Azúcares y Alimentación. Sociedad :\nónima)), y <80Cll.:
dad General Azucarera de España, Sociedad AnóOlma») (SGA), de o~ra,

no se encuentra discordancia entrc su contenido y la normauva
comunitaria en la materia, haciendo constar que si bien la distribución
de cuotas por Empresas que consta en la Gstipulación 4.1 es coincidente
con la establecida por la Administración para la campaña 1990/9 L 10
Administración se reserva la facultad de poder efectuar. en su caso, las
transferencias de cuotas que juzgue oportunas. teniendo en considera
ción los intereses de cada una de las partes, y. en particular, la de los
cultivadores de remolacha, todo ello conforme a lo establecido en los
articulos 24. 25.1. 25.2 y 25.3 del Reglamento (CEE) 1785/1981. del
Consejo de 30 de junio, así como !as atribuciones previstas e.o el
Reglamento (CEE) 193/1982 del ConseJo. de 21 dc enero. y en el articulo
24 del citado Reglamento 1785/1981, haciéndose notar que el Acuerdo
que se presenta no afectará a las competencias c<?ntempladas el! la
legislación vigente a la Administración Española, ni a las reconOCIdas


